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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 2 de abril de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-015765.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Electr., S.A. con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELÉCTRICA.

Origen: Torre metálica nº 2334, (existente) de la línea 20 KV.
"Orellana", de la S.T.R. "Villanueva".
Final: Nuevo Centro de Transformación "Orellana".
Términos municipales afectados: Orellana la Vieja
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,098.
Emplazamiento de la línea: Calle de la Cruz (según plano nº 2).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
Nº de transformadores: Número Relación de transformación

2 20,000 / 
0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores: 1260 (KVA).
Emplazamiento: Orellana la Vieja, Calle de la Cruz.
Presupuesto en euros: 32.405,35.
Presupuesto en pesetas: 5.391.797.
Finalidad: Alimentación al nuevo C.T. "Orellana"
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015765.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de



1 de diciembre, por el que se regulan las actividades del trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.
Badajoz, a 2 de abril de 2002. El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 24 de abril de 2002, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas por el
concepto del Impuesto de Actos Jurídicos
Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto
por este Servicio Territorial mediante el presente anuncio, que
se encuentran pendientes de notificar las actuaciones que se
relacionan en el Anexo I, correspondientes a Liquidaciones
Complementarias giradas por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de Diez días hábiles, contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio. Dirección General
de Ingresos. Servicios Territoriales de Cáceres. C/ Donoso Cortés,
ll-A,10003- Cáceres.

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, a 24 de abril de 2002. El Jefe del Servicio Territorial,
MARCELO POLÁN LEO.
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